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ACTA DE SELECCIÓN 

PROGRAMA DISTRITAL DE ESTÍMULOS 2009 
PROGRAMACIÓN PERMANENTE, CICLOS Y FESTIVALES DE DANZA 

MODALIDAD E. DANZA CONTEMPORÁNEA 
 
 
Los días 4 Y 5 de agosto en el Teatro ECCI, Dirección: Calle 17 No 4 - 64, ubicado en la 
ciudad de Bogotá, se llevaron a cabo las audiciones para la selección de ganadores del 
Programa Distrital de Estímulos, Convocatoria Danza 2009, Fomento a la Circulación, del 
Concurso Distrital de Programación Permanente para los Festivales de Danza, Modalidad E. 
Danza Contemporánea. En esta modalidad se inscribieron en total catorce (14) 
agrupaciones de las cuales una (1) fue  descalificada por no cumplir con los requisitos 
establecidos en esta convocatoria. Por lo anterior  trece (13) inscritos  pasaron al proceso 
de audición ya que cumplieron con los requisitos, documentos y fechas establecidas por la 
Orquesta Filarmónica de Bogotá. La  agrupación Concuerpos, Danza Contemporánea 
Integrada, declina  su participación. 
 
 
Siendo la 07:00 pm. del día 05  del mes de agosto de 2009, se reunió en las instalaciones 
de la Orquesta Filarmónica de Bogotá, el jurado seleccionado mediante Resolución No. 
262 del 11 de Junio  de 2009, integrado por las maestras VERÓNICA ESTEBAN 
SARASTI con C.C No  39.779.344 de Usaquén (Bogotá), MARÍA CONSUELO GIRALDO 
MEZA con C.C. No 63.494.576 de Bucaramanga (Santander) y NORMA LORENA ARAIZA 
BRISEÑO con Pasaporte de Canadá No WK931716, con el fin de evaluar las presentaciones 
de las audiciones del Concurso Programación Permanente, para los Festivales de Danza, 
Modalidad E. Danza Contemporánea. 
 
 
El Jurado tuvo como criterios de evaluación, los establecidos en el Concurso Programación 
Permanente, para los Festivales de Danza, Modalidad E. Danza Contemporánea del 
Programa Distrital Estímulos, Convocatoria Danza 2009, la cual establece lo siguiente: 
 

• Composición coreográfica. (40%) 
 

• Propuesta técnica e interpretativa (30%): Dominio técnico e interpretativo, 
empleo de las técnicas involucradas con relación al discurso propuesto.  
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• Desarrollo y coherencia del discurso (30%): Capacidad de significación del 
discurso propuesto, relación entre los elementos de la propuesta.  

 
De acuerdo con el registro de inscritos en la Convocatoria Danza 2009 en el Concurso 
Programación Permanente, para los Festivales de Danza, Modalidad E. Danza  
Contemporánea del Programa Distrital Estímulos, se presentaron a audiciones las siguientes 
doce (12) agrupaciones obteniendo el siguiente puntaje asignado por el jurado de acuerdo 
a los criterios antes mencionados: 
 
 
No. 

NOMBRE DEL CONCURSANTE 
JURADO  

VERÓNICA 
ESTEBAN 

JURADO 
MARÍA 

CONSUELO 
GIRALDO 

JURADO 
NORMA 
LORENA 
ARAIZA 

TOTAL Promedio

CATEGORÍA PROFESIONAL 

CFDC 01 
COMPAÑÍA PSOAS - COREOLAB 94 91 90 275 91.67 

CFDC 05 
COMPAÑÍA CORTOCINESIS DANZA 

CONTEMPORÁNEA 96 97 100 293 97.67 

CFDC 06 
LA ARENERA 75 70 70 215 71.67 

CFDC 08 
PASOS-JUNTOS 82 75 80 237 79 

CFDC 11 FUNDACIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE LAS 
ARTES DANZARIAS Y MUSICALES  

FESTIVAL ART 
45 50 45 140 46.67 

CATEGORÍA JÓVENES COREÓGRAFOS 

CFDC  02 
PROYECTO CÍRCULO 52 50 55 157 52.33 

CFDC  04 
NAUTILUS DANZA CONTEMPORÁNEA 80 85 80 245 81.67 

CFDC 07 
CORPORACIÓN CULTURAL DE DANZA 

TEATRO SUEÑO MESTIZO 53 53 57 163 54.33 

CFDC 09 SOMOS COLOMBIA 20 20 20 60 20 

CFDC 10 COLECTIVO MORROCODANCE 53 62 53 168 56 
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CFDC 12  DAMAGUA DANZA (COLECTIVO DEL SUR)  55 60 50 165 55 

CFDC 13 COMPAÑÍA ANDANTE DANZA 
CONTEMPORÁNEA 82 78 83 243 81 

 
Los concursantes seleccionados en la audición del Concurso Programación Permanente, 
para los Festivales de Danza, Modalidad E. Danza Contemporánea, del Programa Distrital 
Estímulos, deberán ser los de mayor puntaje del promedio general.  
 
 
De igual forma se entregarán como premio: 

• En la Categoría Profesional, Tres (3) estímulos económicos de seis millones de 
pesos ($6.000.000) para cada una de las propuestas seleccionadas y la participación 
en las presentaciones artísticas del “XI Festival Cuerpos de Ciudad”. 

 
Nota. Entre los tres ganadores de esta categoría, se seleccionarán, de acuerdo 
con el mecanismo definido por la OFB, dos (2) compañías que representarán esta 
modalidad en el Festival Danza en la Ciudad y recibirán un estímulo económico 
adicional de un millón cien mil pesos m/cte. ($1.100.000).  
 

• En la Categoría jóvenes coreógrafos, Tres (3) estímulos económicos de cuatro 
millones de pesos ($4.000.000) para cada una de las propuestas seleccionadas y la 
participación en las presentaciones artísticas del “XI Festival Cuerpos de Ciudad”, 
que serán programadas por la OFB para la vigencia 2009. 

 
Según Resolución 039 del 27 de Febrero de 2009 “Por medio de la cual se ordena la 
apertura del “Programa Distrital de Estímulos 2009”, en el área artística de 
Danza, le corresponde a la Orquesta Filarmónica de Bogotá, mediante resolución premiar a 
seis  (6) agrupaciones para participar en las presentaciones artísticas “XI Festival 
Cuerpos de Ciudad”. 
 
Una vez realizada la audición, analizados los criterios establecidos en la Convocatoria Danza 
2009 para el Concurso Programación Permanente, para los Festivales de Danza, Modalidad 
E. Danza Contemporánea, del Programa Distrital Estímulos, y sumados los puntajes 
asignados por los jurados a cada concursante, el jurado selecciona como ganadores a las 
agrupaciones que se detallan a continuación y recomienda la entrega del estímulo 
económico determinado como premio para esta Modalidad así: 
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